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CUESTIONES RELATIVAS A LA APLICACIÓN REMITIDAS AL
COMITÉ EN VIRTUD DE LA SOLICITUD DEL PRESIDENTE

DEL CONSEJO GENERAL DE 31 DE JULIO DE 2001

Examen por el Comité SMC de las disposiciones del Acuerdo sobre
Subvenciones y Medidas Compensatorias referentes a las
investigaciones en materia de derechos compensatorios

Comunicación de la India

Se ha recibido la siguiente comunicación de la Misión Permanente de la India, de fecha 21 de
septiembre de 2001.

_______________

En relación con la propuesta de la India acerca del inciso 80 de las cuestiones relativas a la
aplicación referentes a las medidas en materia de derechos compensatorios, creemos que las
cuestiones que requieren aclaración, modificación, etc., son las siguientes:

a) Limitación del derecho compensatorio a
la cuantía de la remisión, exención o
devolución del derecho que exceda de los
derechos percibidos sobre los insumos
consumidos y adición de un interés sobre
el beneficio otorgado.

- La India se limita a solicitar que el derecho
compensatorio que se imponga esté en
conformidad con las obligaciones
dimanantes del Acuerdo.

b) Sugerencia relativa a la determinación de
la vida media útil de un activo.

- El Acuerdo SMC no establece nada al
respecto.

c) Sugerencia de que se considere que existe
subvención si el exportador de que se
trate ha recibido el beneficio de la
subvención durante el período objeto de
investigación.

- Aclaración del artículo 1 del Acuerdo SMC.

d) Deducciones y ajuste por los gastos en
que el exportador se ve obligado a
incurrir para obtener la supuesta
subvención.

- Es necesario incluir disciplinas adicionales
en el artículo 14 del Acuerdo SMC.

e) Definición de rama de producción
nacional (proporción importante de la
producción nacional total).

- Aclaración del artículo 16 del ASMC.
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f) Similitud del producto. - Aclaración de la nota de pie de página 46.

g) Examen de los derechos compensatorios
previa presentación de informaciones
positivas en relación con un error de
procedimiento o un error manifiesto de
apreciación y retirada de programas de
subvenciones que se considere que
otorgan un beneficio.

- Es necesario incluir disciplinas adicionales
en el párrafo 2 del artículo 21 del Acuerdo
SMC.

h) Examen de los beneficios otorgados por
programas de subvenciones a los que
posteriormente se ha puesto fin.

- Es necesario incluir disciplinas adicionales
en el párrafo 2 del artículo 12 del Acuerdo
SMC.

i) Utilización de los hechos de que se tenga
conocimiento.

- Aclaración del párrafo 7 del artículo 12 del
Acuerdo SMC.

No es necesario introducir ningún cambio en las disposiciones vigentes.  Como se indica
supra, en algunos casos puede ser necesario incluir disciplinas adicionales para tener en cuenta
determinadas preocupaciones manteniendo el sentido básico del Acuerdo.

__________


